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Introducción

El presente trabajo se soporta en una tesis central: para dilucidar el pro-
ceso complejo dentro del cual se enmarca la naciente tendencia a otor-
gar derechos a la naturaleza y al medioambiente es necesario tornar a 

los orígenes del estatuto epistemológico escogido en la tradición de Occidente, 
el cual remite a la división entre ciencias naturales y ciencias sociales.

El método de pensamiento occidental está atravesado por esa bifurcación 
entre las ciencias. Sin embargo, debe someterse a discusión la utilidad de tal 
división de cara a comprender los efectos de la actual crisis ambiental global, 
que se manifiesta tanto en el medio biofísico, como en el medio social.

De igual manera, ante esa división de saberes, surge la pregunta de cuál 
debe ser la relación entre las llamadas ciencias exactas y el derecho. Esto debi-
do a su diferencia de enfoques y finalidades. El sistema jurídico está diseñado 
para adoptar una decisión en torno a un fenómeno que analiza; decisión que 
se muestra como definitiva después de un cotejo de evidencias que obliga a 
despejar dudas y a conformar una verdad judicial. Las ciencias aplicadas, por 
el contrario, responden a un método que resalta la incertidumbre sobre los 
fenómenos del mundo, acepta los progresos parciales del conocimiento y se 
conforma con el anuncio apenas de probabilidades que nunca se presentan 
como decisiones definitivas. Un acercamiento entre derecho y ciencia, con 
métodos tan disímiles sobre el manejo de la certeza, es también un intento de 
reconciliación entre las ciencias exactas y las ciencias sociales.

El actual derecho ambiental, con su necesidad de interdisciplinariedad, puede 
dar un primer paso hacia ese acercamiento. Y una manifestación de este propósito 
es el análisis de las diversas formas de existencia no humana –hasta hace poco res-
tringido a las ciencias exactas– que se hace ahora desde el punto de vista jurídico, 
y con la pretensión de extrapolar para ellas instituciones tradicionales, a pesar de 
los inconvenientes teóricos y prácticos que no paran de mostrarse en el camino.

Con base en esta tesis central, en el primer capítulo se analizan algunas 
obras y momentos históricos determinantes para entender el divorcio entre 
las ciencias naturales y las ciencias sociales. Así mismo, se enuncian algunos 
pasajes de autores que, situados en alguna de las dos orillas, anunciaron la 
necesidad de estudiar más a fondo esa grieta, su bondad o inutilidad. Aquí 
la lista abarca desde biólogos y ecólogos clásicos como Darwin, Von Bertalanffy 
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y Tansley, pasando por filósofos como Serres y Russell, y hasta juristas renom-
brados como Bentham y Kelsen, que trataron de precisar el aporte del análisis 
del derecho desde su comparación con los métodos y objetos de las ciencias 
exactas.

En el segundo capítulo se habla de otra disciplina que exploró las comple-
jas relaciones entre la naturaleza y la sociedad, y las formas de estudiarlas: la 
ética, y concretamente la ética ambiental. Para ello se hace una presentación 
somera de los autores destacados del biocentrismo y el ecocentrismo, quienes, 
desde otro enfoque, señalaron también la necesidad de pensar una amalgama 
distinta entre las ciencias naturales y las ciencias sociales, imaginando otros 
sujetos susceptibles de ser sometidos al análisis jurídico, y buscando ya como 
elemento conector un concepto de derecho que se pueda trasladar desde la 
sociedad hacia la naturaleza.

Posteriormente, en el tercer capítulo la exposición se centra en dilucidar 
las principales críticas hechas por autores clásicos a la tesis de que el ser hu-
mano tiene derechos inalienables; críticas que pueden trasladarse de forma 
íntegra a las posturas que abogan por los derechos para otras formas de vida. 
Aquí se rememoran principalmente los cuestionamientos de Bentham y Marx 
al iusnaturalismo racional empoderado en la Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano, y se plantea la posibilidad de un análisis comparati-
vo entre esas tesis y las que abogan hoy día por derechos no humanos.

Finalmente, en los dos capítulos siguientes se estudia el caso colombiano, 
considerado de gran interés para el análisis de la evolución del derecho am-
biental y su relación con las ciencias naturales. Esto debido a que Colombia 
goza de una exuberancia natural excepcional en el mundo, la cual a su vez 
siempre se ha tomado como un reto de gestión para su institucionalidad.

Así mismo, el país cuenta con un andamiaje jurídico-ambiental de gran 
capacidad para asimilar nuevas tendencias y enfoques, surgidos en diversos 
tiempos y latitudes. Para comprobarlo, se distinguen, solo con propósitos es-
quemáticos, algunas etapas dentro del derecho ambiental colombiano, y se 
analizan los principales casos que han motivado el viraje epistemológico hacia 
la aceptación hoy día de la naturaleza como sujeto de derechos dentro del sis-
tema jurídico.

Dentro del estudio de este caso, se identifican los problemas persistentes, 
de orden teórico y práctico, en las decisiones de los operadores jurídicos que 
optaron por ese giro epistemológico, resaltando diferencias en los métodos de 
análisis empleados en los modelos decisorios, así como en las herramientas 
usadas en pro de la eficacia de sus mandatos.
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Queda en el aire una gran incertidumbre sobre el futuro del sistema jurí-
dico ambiental colombiano, en tanto esa necesidad, cada vez más apremiante, 
de revaluar sus instituciones –con el afán de la novedad y de un discurso ius-
moral que aún no demuestra haber superado los errores de la institucionalidad 
tradicional– puede quizás afectar aquello que ha demostrado funcionar; esos 
logros que, aunque insuficientes, existen también en la historia de la gestión 
ambiental colombiana, aunque sean más discretos que las retóricas que abogan 
por cambiarlo todo.
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Conclusiones generales

Los primeros capítulos de este libro quizás no pasarían de un mero ca-
tálogo de curiosidades históricas sobre algunas similitudes encontra-
das entre las instituciones del derecho y las herramientas propias de las 

ciencias de naturales si no fuera porque desembocan en un problema práctico, 
tan práctico que compromete la existencia misma de vida por lo menos como 
se conoce hasta hoy: ¿qué tiene para decir el orden jurídico frente a la crisis 
planetaria propiciada entre otras cosas por el desarrollo de la técnica operada 
ciegamente?

Las ciencias aplicadas apartaron el derecho buscando deshacerse de incer-
tidumbres frente al mundo. Documentando la regularidad de los fenómenos 
se controlarían los mismos y reinaría la certeza. Sin embargo, la consecuencia 
fue contraria; nunca antes había tenido el mundo más incertidumbre sobre su 
devenir como en las épocas actuales de crisis planetarias.

En ese contexto de crisis, el derecho reconquista espacios y aborda temas 
tradicionalmente no abordados. Uno de ellos, el enfoque ecológico y el centrar 
la atención, y sus herramientas de regulación, en la naturaleza, con un trata-
miento distinto a verla solo como proveedora de materias primas dentro del 
sistema de producción.

Esos espacios nuevos pueden ser también una oportunidad única para 
propiciar un diálogo de saberes pocas veces vistos en la historia del conoci-
miento. Pero, a su vez, acarrean la necesidad de afrontar nuevas versiones de 
problemas tradicionales. Uno de ellos, por ejemplo, la influencia de intereses 
excluyentes, y del poder político ahora vestido de tecnociencia.

De igual manera, el derecho ambiental en su desarrollo actual, al abocarse 
a regular y tratar los llamados socioecosistemas, se vuelve una herramienta 
que propicia la convergencia de conocimientos, y de esa forma, atenúa la sepa-
ración de las dos culturas del saber occidental y acerca los principios ordena-
dores del pensamiento humano (la causalidad de la naturaleza y la imputación 
del accionar humano). Ese acercamiento de saberes está propiciando que se 
revalúen tradicionales instituciones jurídicas, pero ese afán reformador a veces 
toca algunos de los cimientos mismos del modelo democrático.

En el desarrollo del derecho ambiental y su acercamiento a las cien-
cias aplicadas, que terminan asimilándose a la tecnología, a veces el sistema 
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jurídico termina socavando algunas de sus instituciones tradicionales, movido 
por problemas prácticos. Por ejemplo, se elimina la idea de la prueba directa 
en litigios judiciales ante la dificultad de estructurar responsabilidades por esa 
vía en el complejo sistema medioambiental. O también se revalúan los princi-
pios de presunción de inocencia, o de lesividad ante la aplicación del llamado 
principio de precaución. Todas son instituciones que admiten ser revisadas 
más o menos pacíficamente por los operadores judiciales, movidos por la ne-
cesidad de pensar un nuevo objeto del derecho, ahora a escala de sistemas 
naturales y humanos.

Sin embargo, eso abre la puerta a otros socavamientos más peligrosos, 
venidos desde el lado de la ciencia, o por lo menos desde quienes se procla-
man sus representantes. Es así como, en ocasiones, por ejemplo, se recorta el 
alcance de instituciones jurídicas por parte de los proyectos aristocráticos sur-
gidos desde la autorregulación de expertos. A veces los consensos científicos 
que se trata de imponer al derecho van claramente en contra de los intereses 
de las mayorías, por ejemplo. El proyecto democrático, del que es consorte el 
derecho actual, no puede ser abortado por la estructuración de consensos de 
expertos que en ocasiones buscan prevalecer sobre los mandatos de máximo 
bienestar para las mayorías y de protección para los derechos de las minorías, 
que justifican el modelo de Estado.

¿Cómo lograr que el derecho ambiental equipare el diálogo de saberes que 
requiere tener con el conocimiento científico, sin menoscabo de las institucio-
nes que justifican su existencia misma?

Para contestar la pregunta, por lo menos en el caso colombiano, se está 
girando la vista hacia los jueces. Las controversias ambientales llevan sus dis-
cusiones técnicas a los estrados judiciales cada vez con más regularidad. Al 
mismo tiempo, la técnica judicial cada vez se muestra más dispuesta a abor-
dar los problemas complejos, de índole socioambiental, con nuevas formas de 
emitir órdenes que revalúan las tradicionales órdenes judiciales inmediatas, y 
que dan al juez un papel activo incluso en tiempos posteriores a la emisión de 
su sentencia. Órdenes que a veces involucran a las instituciones ambientales y 
que en ocasiones revalúan también su misionalidad.

El sistema jurídico ambiental colombiano ha demostrado a través de los 
tiempos una extraordinaria capacidad de cambio; se adapta rápidamente a lo 
que exigen los nuevos problemas mundiales. En la segunda mitad del siglo xx, 
escuchó rápidamente los postulados del ambientalismo naciente y, superando 
la división partidista de su convulsa historia política, formuló un código de re-
cursos naturales que le dio un rango de protección a la naturaleza, y la proclamó 
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como patrimonio común en un mundo jurídico que todavía glorificaba la pro-
piedad privada. Finalizando ese mismo siglo, adoptó con rapidez en su nueva 
Constitución la agenda del llamado principio de desarrollo sostenible, y estruc-
turó un sistema nacional ambiental con herramientas regulatorias de primer ni-
vel. Así mismo, en el siglo actual, no ha tenido demasiados inconvenientes para 
virar hacia otras formas de constitucionalismo no occidental, y pensar institu-
ciones nuevas como los derechos de la naturaleza.

La habilidad para moldearse a las nuevas necesidades del ambientalismo 
mundial viene también con el peligro de “adoptar” sin “adaptar”. El adveni-
miento de esas nuevas fórmulas para el derecho ambiental interno puede venir 
con cierto “complejo de Adán” que haga olvidar los éxitos y méritos consegui-
dos en los modelos anteriores que no merecen ser anulados con demasiada ra-
pidez. ¿Cómo podría, por ejemplo, adaptarse la nueva institución de los dere-
chos de naturaleza, sin desestabilizar el complejo sistema de competencias que 
tiene el Sistema Nacional Ambiental, y que ha mostrado resultados positivos, 
por desgracia, no tan sonoros como sus fracasos? ¿Cómo incide la noción de 
la naturaleza como sujeto de derechos en la estructuración de las herramientas 
de gestión ambiental que tiene el país, como las licencias ambientales o el sis-
tema sancionatorio ambiental? Son preguntas, aún sin respuestas, que invitan 
a celebrar la llegada de nuevas ideas, pero reconocen a su vez el mérito vigente 
de las establecidas tiempo atrás.

Del recuento, primero teórico, y después práctico, sobre los orígenes de 
esa tendencia a la declaratoria de la naturaleza como sujeto de derechos, ate-
rrizada en las latitudes colombianas a través del activismo judicial, se pueden 
clasificar y sintetizar varios grupos de objeciones surgidas desde distintos en-
foques, algunas menores y sorteables, otras teóricamente irresolutas todavía, 
y otras cuya aplicación práctica demanda esfuerzos propios de un auténtico 
experimento todavía en ejecución, sin certezas sobre sus resultados.

Esos grupos de objeciones esgrimidas a lo largo de este trabajo podrían 
esquematizarse de la siguiente manera:
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Finalmente, el tema pendiente más notorio para este análisis es sin duda 
el de la eficacia de las órdenes judiciales que dotaron de derechos a los ecosis-
temas en el territorio nacional. Haría falta un estudio empírico que pudiera 
arrojar luces, a casi ocho años de la primera decisión que dotó de derechos a 
un río, sobre el grado de cumplimiento y los rangos de eficacia jurídica que 
estas nuevas herramientas aportaron. Así mismo, que pudiera entregar análisis 
comparativos en materia de protección medioambiental, corroborable en la 
salud de los ecosistemas, entre este nuevo viraje jurídico disruptivo y el méto-
do anterior y tradicional, más aferrado a las instituciones clásicas del sistema 
nacional ambiental. Todo esto a fin de poder tomar decisiones sobre el futuro 
del andamiaje institucional, teniendo como base los efectos prácticos manifes-
tados en los territorios, los éxitos tempranos, el grado de participación efectiva 
de las comunidades lograda en uno y otro método, y la delimitación concreta 
de fracasos que harían necesario pensar en reformulaciones.
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